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Quito, 06 de abril de 2017 

SEÑORES , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

EXP. 63641 

De mis consideraciones: 

Yo, BLANCA EMPERATRIZ PUNGUIL MUELA con numero de cedula 171160826-3 , como 

heredera de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS MIXTA DE SAN MIGUEL DE PESILLO CERCANS 

S,A  , por medio de la presente hago el ingreso de la POSECION EFECTIVA de la accionista 

quien en vida fue el señor CATUCUAMBA ANDRANGO OLGER OLMEDO con numero de 

cedula 1711271070 para que pueda ser registrado en los libros de la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS. 

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

ASE E 
BLANCA PUNGUIL 

Cl. 1711608263 

GERENTE GENERAL 

CORREO veromaribel900 g mail.com 

Teléfono 0981065774 

DIRECCION PROVINCIA PICHINCHA CANTON CAYAMBE — PARROQUIA NUEVO PESILLO 

6364 |
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DR. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Primero del Cantón Pedro Moncayo 
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PEDRO MONCAYO 

S EXTRACTO 

CUARTA COPIA CERTIFICADA * . 

= ESCRITURA DE: Protocolización del Acta Notarial de Posesión 
Sy Efectiva de los Bienes Dejados por: 
SE Olger Olmedo Catucuamba Andrango 
2d OTORGADA POR: Notaria del Canton Pedro Moncayo 
Bis AFAVOR DE: . Sus Herederos 
=Ú CUANTIAs Indeterminada 
Ez CELEBRADA El: 26 de Julio del 2007 
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN . 

. No. DOSCIENTOS CUATRO (204) / | : 

| 0020097 

PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR OLGER OLMEDO CATUCUAMBA ANDRANGO. 

OTORGADA POR LA NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO. A 

FAVOR DE SUS HEREDEROS. | 
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o, BLANCA EMPERATRIZ PUNGUIL MUELA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

da, en mi calidad de cónyuge sobreviviente, madre y representante legal de mis hijos lo 

menores VERÓNICA MARIBEL CATUCUAMBA PUNGUIL; BORIS DARIO CATUCUAMBA 

PUNGUIL Y OLGER ANTONIO CATUCUAMBA PUNGUIL, de diecisiete, quince y dos años de 
dad en su orden, domiciliados en la ciudad de Cayambe, cantón Cayambe, provincia de 

ichincha, en nuestras calidades de cónyuge sobreviviente e hijos legítimos y en consecuencia 
herederos universales de quien en vida se llamó OLGER OLEMEDO CATUCUAMBA 
'ANDRANGO, respetuosamente comparecemos ante usted con la siguiente solicitud contenida 
n los términos que a continuación se expresan:   

PRIMERO.- De la documentación que anexamos, se desprende que el primero de julio del año 
2007, sin otorgar Testamento, en la parroquia Olmedo, cantón Cayambe, Provincia de 
Pichincha, ante el Jefe del Registro Civil, se encuentra la inscripción de defunción de nuestro 

fallecido cónyuge y padre, quien en vida se llamó OLGER OLEMEDO CATUCUAMBA 
ANDRANGO, dejando como sus únicos y universales herederos a quien comparece la señora 
BLANCA EMPERATRIZ PUNGUIL MUELA, en calidad de cónyuge sobreviviente, y a nuestros 

hijos los menores VERÓNICA MARIBEL CATUCUAMBA PUNGUIL; BORIS DARIO 

CATUCUAMBA PUNGUIL Y OLGER ANTONIO CATUCUAMBA PUNGUIL, y como tal 

herederos y beneficiarios de todos los derechos, bienes muebles e inmuebles y valores que 
quedaron al fallecimiento del indicado causante, en especial el vehículo de las siguientes 
características: marca Chevrolet, modelo NPR 71L CHASIS CABINADO, año 2002, clase 

Camión, chasis número IGDNPR71L2B545510, motor número 832225, de placas 

PFB0242, de color VERDE; y, el inmueble compuesto de casa y terreno adjunto ubicado en la 
manzana TRES del sector de Pesillo, jurisdicción de la parroquia Olmedo, cantón Cayambe, 
provincia de Pichincha. 

  
 SEGUNDO.- Con estos antecedentes y fundados en lo dispuesto en los Artículos 674 y 676 

del Código de Procedimiento Civil codificado; y Artículo 7 numeral 12 de la Ley 
Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el registro Oficial No 64, solicito se nos 
conceda la POSESIÓN EFECTIVA de todos los beneficios, derechos, bienes muebles e 
inmuebles y enseres propios del hogar, a favor de quienes comparecemos en nuestras 

- Calidades de cónyuge sobreviviente e hijos, y como tal herederos universales del causante 
OLGER OLEMEDO CATUCUAMBA ANDRANGO, dejando a salvo el derecho que a terceros 
puedan tener en esta sucesión. 

TERCERO.- Una vez dictada el acta respectiva, se servirá notificar al señor Registrador de la 
Propiedad correspondiente a fin de que proceda a su inscripción en los libros a su cargo.   ; La cuantía por su naturaleza, es indeterminada. 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS - BIENES 

DEJADOS POR OLGER OLMEDO CATUCUAMBA ANDRANGO , 0 20 105 

OTORGADO POR LA NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO  . 

SA FAVOR DE: SUS HEREDEROS 
¡del Cantón 
Moncayo 

DOS MIL SIETE, Yo doctor ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN, 

Notario Público del cantón Pedro Moncayo, en atención al pedido formulado 

por la señora BLANCA EMPERATRIZ PUNGUIL MUELA, por sus propios 

derechos. y en calidad de madre y como tal representante legal de sus hijos 

menores de edad VERÓNICA MARIBEL CATUCUAMBA, PUNGUIL; 

ORIS DARIO CATUCUAMBA PUNGUIL y OLGER, ANTONIO 

ATUCUAMBA PUNGUIL, solicitándome proceda a receptar su 

declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva de los 

bienes del causante, adjuntando para ello los siguientes documentos: a) 

Partida de defunción del causante señor OLGER OLMEDO CATUCUAMBA 

ANDRANGO. B) Partida de matrimonio celebrado entre el causante yla 

señora BLANCA EMPERATRIZ PUNGUIL MUELA; y, 0) Partidas de 

nacimiento de los menores VERÓNICA MARIBEL CATUCUAMBA 

PUNGUIL; BORIS DARIO CATUCUAMBA PUNGUIL y OLGER ANTONIO 

CATUCUAMBA.PUNGUIL. Al efecto, de conformidad con: la facultad 

prevista en el artículo dieciocho numeral doce de la ley notarial incorporada 

por la ley reformatoria expedida el cuatro de noviembre de mil novecientos 

S noventa y seis y promulgada en el registro oficial número sesenta y cuatro 

3 . . . .y 

ES) de ocho de noviembre del mismo año, procedo receptar la declaración 
==,



juramentada a la peticionaria señora BLANCA EMPERATRIZ PUNGUIL 

MUELA, quien es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la parroquia 

_Olmedo, cantón Cayambe, ocasionalmente y de tránsito por éste Cantón, 

legalrriente capaz, juramentada en debida - forma y prevenida de la 

gravedad del juramento y de las penas de perjurio, quien declara lo 

siguiente: “De la documentación que anexamos, se desprende que el 

primero de julio del año dos mil siete (2007), sin otorgar Testamento, en la 

parroquia Olmedo, cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, ante el Jefe 

del Registro Civil, se encuentra la inscripción de defunción de nuestro 

fallecido cónyuge y padre, quien en vida se llamó OLGER OLMEDO 

CATUCUAMBA ANDRANGO, dejando como sus únicos y universales here- 

deros a quien comparece la señora BLANCA EMPERATRIZ PUNGUIL 

MUELA, en calidad de cónyuge sobreviviente, y a nuestros hijos los 

menores VERÓNICA MARIBEL CATUCUAMBA PUNGUIL; BORIS 

DARIO CATUCUAMBA PUNGUIL y OLGER ANTONIO CATUCUAMBA 

PUNGUIL, y como tal herederos y beneficiarios de todos los derechos, bie- 

nes muebles e inmuebles y valores que quedaron al fallecimiento del 

indicado causante, en especial el vehículo de las siguientes características: 

marca Chevrolet, modelo NPR 71L CHASIS CABINADO, año 2002, clase 

Camión, chasis número 9GDNPR71L2B545510, motor número 832225, de 

placas PFBO242, de color VERDE; y, el inmueble compuesto de casa y 

terreno adjunto ubicado en la manzana TRES del sector de Pesillo, 

jurisdicción de la parroquia Olmedo, cantón Cayambe, provincia de 

Pichincha. Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad. (Hasta aquí, 

la declaración juramentada que el compareciente acepta en todas sus 

partes), por lo que cumplidos todos los requisitos previstos en la referida 

norma legal, concedo la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados 

i por el señor OLGER OLMEDO CATUCUAMBA ANDRANGO, a favor de 

ul ¿de 

58 

a
r
,
 ao

 

  
     



  

   

   
   
   

   
    

     

    

Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

sus hijos VERÓNICA MARIBEL CATUCUAMBA PUNGUIL; BORIS DARIO 

CATUCUAMBA PUNGUIL y OLGER ANTONIO CATUCUAMBA 

PUNGUIL, sin perjuicio de los derechos que le corresponden a la cónyuge 

sobreviviente BLANCA EMPERATRIZ PUNGUIL MUELA, de conformidad 

esta Notaría extendiendo las copias certificadas para que de ser el caso, se 

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad. Leída que le fue la 

constancia la firma o conmigo el Notario, en unidad de acto, de 

todo cuanto DOY FE. | 

| 
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRA GAN CHAUVIN 

ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor César Humberto 

_Peñaherrera, con matrícula cuatro mil trescientos setenta y nueve del Colegio de 

HEREDEROS, que antecede. En Tabacundo, a veintiséis de Julio del dos mil 
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No Trámite: 428117 No Factura: 26531 Uso :Tramite Privado 
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